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1. Papel exente' de pasta mecánica, color blanco, primera
~.aH1ad (no inch.ido soporte -dos. ni calidadl"s ge~undasl. po·
I;101ón estad~stica 48.01.96.2, de los siguientes gramajes:

1.1 De 60 a 150 gramos/metro cuadrado.
1.2 De 150 gramos/metro cuadrado a 22S gramos/mt'tro

cuadrado.

2 Papel eXAnU de pasta mecánica, color blaoC',o, con UD_
¡:08S.... POI metrú cuadrado de 225 8. 350 gramos/metro cuadra·
:lo. prur.era cal'dad (no incluido soporte .dos», ni calidades
segundas), P. E. 48.01.98,

Terot'ro.-Lo.; productos de exportación serán los siguientes:

IJ Papeles estucados, exento de pasta mecánica, con un
peso p01 metro cuadrado superior a 65 gramos. de imprenta.
de ef:cribir. P E. 48.07.69.2.

IlJ Papeleb estucados, exento de pasta mecánica, con un
peso pOr metT<. cuadrado superior a 65 gramos, para otros usos.
1-081(IÓn estadistlOf -'8.07.71.2

1111 Papel estucado, p.xento de pasta mecánica, color blanco,
00n un peso superior a 160 gramos/metro cuadrado. posición
t'stadlsUca 48.07.41.

IV I Papel e50tl,,¡cado, pxento de pasta mecánica, color blanco,
~ecubierto de polvo de mica, P E 48.0730.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos, netos, de papel estucado 1, 11,
i.lI ó IV. que SI' exporten, se podrán importar con franquicia
8ran~eIaria. se datarán en cuenta de admisión temporal o se

- aevf'IVerán los -derechos arancelarios sf!gún el &istema 8 que se
aoolael interesacio, 84,838 kilogramos del papel, exento de past.a
mecimica, COITAs¡..ondiente, y que será de la misma calidad y
gramajer. que correspondAn al soporte utiljzado,

bJ Se consider an pérdidas el 6 por 100, en concepto de
!lubproci.uot.os adEoudables por la P, E 47,02.30.2.

e) El lntere!'-ado queda obligado a declarar en la documen
tao.t::a aduanera de exportación y en la corre50pondiente hola de
detade, por caoa pradu "'to exportado las composielones de las
mau'ria& primo.s empleadas, determinantes del beneficio na.
(,al, asi como caLdades, tipos (acabados, colores, especificacio~
'188 ¡·articulares formas de 'presentación). dimensiones V demás
!Ar6cterísticas qUf:> las identifiquen y distingan de otras simila·
res y qUE: en cuaiquier caso, deberAn coincidir respectivamente,
con las mercanclas previamente importadas o que en su oom~
pensadón se importen posteriormente, B fin de que la Aduana
hab'ua cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
utlD1e oonveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
Iras para su revisión o ané.lisis por el Laboratorio Central de
AduanM, pueda autorizar la correspondiente hofa de detalle.

Qutnto.-Se otorga esta aut.oriul.c¡ón por un perjodo de dos
&Aos, a partir df. la fecha de sU publicación en el ..Boletín
Uflc.lal del Estado.. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de a!lt~lac:6n a su caducidad y
sdj'Lntnndo la documentación exi~¡r:fa por la Orden del Minis
LerIO de Comerei!" de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a im?Qrtar
serAn todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
("omerclaJes nonnalas. Los paises de destino de las exportado.

- Des se""n aquelJos con los Que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
oonHrtible, pud1endo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás oalses.

Las exportaciones realizadas l!l partes del territorio nacional
",itu&o.a~ fuera de! área aduanera. también se beneficiarán del
"ég.men de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAlogas
l'ODdiciones que las destinadas al extranjero.

Sépt1mo.-EI piazo para la trar.sformación y exportación en
al ¡tlstema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 1e la
l)r(k.n ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 dI" febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
~lBZQ para solicital las impC'rtaciones seré. de un afio, a partir
1. la f~chs. de l~ exportaciones respectivas, s~gún lo estableci.
,jo 'en e. apartad... 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1P75.

l..as oantldadeo: de mercandas a Importar con franquicia
a.ranc.elaria en el sistema de reoos!ci6n a que tienen derecho
las u.pt"l'taciones realizadas. pOdrAn ser acumuladas, en todo o
'JIl parte. ain más limitación qUe el cumplimiento del plazo para

s,oh(ltarlas.
FA el sistema de devolución de dereC'h03, el ple.-zo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex~'
portad6r. de las mercanciB4l seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
hoe'-'cia de impoTtación, en la admlRión temporal, y en el mo~
mento de solicitar la correspondiente IkA!lcla de exportación,
en 106 otros dos sistemllS. En todo caso, deberán indicarse en
las C'Orrespondientes casillas. tanto de la declaradón o licen
cia de importációr. como de la licencia de exportación, que el
tit~lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la di~osición por la
que se le otorgó el mismo.

.'ic'veno,-La" mercancíCl,s importadas en régimen d' tráfico
de ["I('Tfeccinamiento activo. asi como los producto5 t':'rmlnados
exportables quedarán sometldos al régimen fiscal de compro·
bación.

Dé-cimo,-En el sistema de reposición con franquicia "rance_
laria y de devolución de derecho.., las exportaciones que se hayan
pfec~uade desdE el 15 de noviembre de 1982 hasta la 'lludida
lect'.& di.: publicadón en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en
'a restar.te documentac!';n aduRnera de despacho la referencia
de estar en trámite su' resoludón. Para estas exportacionos
lOS r¡Q7:o!> sefiaJados en el artículo anterior comenzaran a oon:
.ar~e desde le. fecha de publicación de esta Orden en el .. Ba.
letlL Oficial deJ Estado...

Undéclmo.-Estp autorización se regiré. en todo aquello re
latb,;o a tráfioo d€' perfeccionamiento y 'que no esté contem·
p1a.rlt:. en la presente Orden ministerial. por la normativa que
se deriva de la.... sigui:mtes disposiciones:

- Decreto 1492/l975 (·BoleUn Oficial del Est.ado_ núme
ro 165).

- Orden de Id Presidencia del Gobierno de 2[, de noviem
ore de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 282)

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrpro de 1976
(.81)jetJr Oficial del Estado_ número 53).

- Q1"den del Ministerio de Comercio de 24 de febrpro de 1976
~ ..Be ietin Oficial del Es~ado_ número 53).

_. O-'cular d~ la Dirección General de AdLlanas dp. 3 de
ma' w <W 1976 (-Boletín Oficial del Estado.. número 77)

D:.todéc1mo.-La D:rección General de Adu.Bnas y ia Direa
("'iór GAnera] d~ Exportanón dentro de sus respectivas oom
petl"rcias adopterán la<; lDf!didas adecuadas para la correcta
.l.pJlcacIón y desenvolvimiento de la pn.5ente autorización.

Le que comunico a V I para su oonoc1miento y eff'ctos.
U!os guarde a V l. muchos aflos.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. D" el Director general

de tr:,.,po'rtación Apolonto Ruiz Ligero.

limo. Sr Director ganenl de Exportación.

10165 ORDEN de 2.B de febrero ck! 1984 "or la Que se
autoriza a la firma .TrUurr. S. A._, el régimen
de trdfico de Derfeccionamiento activo DaTa'" im
portación de polietileno y polipropileno y la eXJ'or
tación de maUas de poliettleno y poliprOpileno.

Umo St'.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en ei e:xpe~

dier tfo ¡,romoviÓC" por la Empresa ..Triker, S, A.", solicitando
&1 régimen de tráfiro de perfeccionamiento activo para lf, impor~

l.a.ciór. de polietileno y polipropileno y la exportación de mallas
de polietileno y polipropileno,

Este Ministerio, de &('uerdo a lo informado Y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Jorimero.-511 autoriza el régimen de trAfico de perfer.ciona
mie1lto activo a la firma .Triker, S. A... , con domicilio en la
avenida del Ejército, número 40 Bilbao~14, y N I. F .to. 4R<' "'721

Segundo.~Lasmercancías de importación se"'án las ,>'.llll ''1tI''S'

1 1I0lietileno 100 por 100, en granza, alta densidad. incoloro,
posicjón estadistiCf' 3902.11

a. Polipropilenc 100 por 100, en granza, inooloro. propathene
tipo GSE 16. 1.1 calidad, P. E. 39.02.21.

Tercero.-Los prod\1ctos de exportación serán los siguientes:

L Mallas de polietileno, alta densidad, para ornaJllo"·n"',·ión
de jardinería, P. E 39.07.99.9.

11. Mallas de polipropileno para usos agricolas. f<'lb" ",das
a partir de granza de polipropileno, P. K 39.07.99.9.

Cuarto.-A efeLtos cont.ables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos netos del producto I o II que se
exporten se podrén imoortar C'On franquiCia arann~"~rn !>e
jat.aré.n en cuanta de admisión .temporal, o se devolverán los
derecho arancel&.rios, s8,llÚn el s~stema a que se Q.('Oia F!! inte·
re&adr, 102,04 kilogramos ~de la mercancla obleto de este tráfico,
qUE' se utilice en la elahoración de dioho PrOducto v de las
mismas ooracterísticas y tipos. . .

b) Se considt>ran pérd'da.s el 2 por 100. en ooncepto I'!xclusivo
:1e mennas.

cl El interesado queda obligado a declarar en lB dOI 'llPn
taciÓI. aduanera de exportación y en la oorrespondient.e hoja
de detalle por cada producto exportado. las composiciones de
iBa materias primas empleadas, determinantes del bf>nefic10
1.isoa1, asf romo calidades tipos (acabados, colorf!s. esp....cifica~
ciOl es particult..Tes, formAS de presentación), dimensiones y de·
-.nÑl oaractert:sticas que 1a'3 identifiquen y distingan de otras
similares, y qué en cualquier caso deberán coincldll "e~ ,t'.~tj
vamente. con las mercancías previamente imp()rtart~<; ') r"l: pn
6U colI'pensacióT:I le importen posteriormente, a fin de q.ue la
Aduana, hatida cuent.a de ta declaración v de las ",,¡"I~ ':',ha
dor.es que estimE' conveniente realizar, entre ellas la eXiraC'dón
je muestras par~ su revisión o análisis por el La~orator10. Cen
Lra. de Aduanas. pueda' autorizar la oorrespondlente hOJa de
oe\&' He.
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Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. Excmo. Sr.: Examinada la petici6n formulada por .Galo Ibé·
rica Aseguradora. S. A.-, en soJicitud de los beneficios tribu
tarios previstos en la vigente legislación sobre fusiones de Em
presas para llevar a cabo la integración en su patrimonio de
la 5UC ursal en Espaí\a que se escindiria de n.. .Mutuale Fran·
«aise Via_,

Este. Ministerio. visto lo estipulado en la Ley 76/1980. de 26
de úIClembre; Real Decreto 2182/1981. de 24 de' julio. que 1&
desarrolla, y demá.s disposiciones de aplicaci6n en la materia,
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Em~

presal:i. ha tenido a blen disponer; ,
Se deniega.n los beneficios tributarios sollcltados para la

opp,ración anterior,mente descrita. al no darse en su plantea.
mi.qntu las condiCIoneS de equilibrio patrimonial V flnanciero
qu~ exige ei articulo 4.° de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre.

Cuntra lu presente Orden podrá interponerse recurso de
repnsi<'lón, de acuerdo con lo previsto en el arUculo 126 de 1&
L"v de l'ror.edimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Ec::mcmla y Hacienda en el plazo de un mal, contaJo a partir ..
del dla "iguiente al de su publicación.

Lo qu~ comúí:li.co & V. E. para su conocimiento J efectos.
¡ Madrid, 5 de marzo de 1984.-P., D.• el Secretario de Estado
de 'Haci~nda, José BorreU FonteUes.

Excmo_ Sr. Secretario de Estado de HaciMda.

c.eCidd Anónima- Solicitando ampliad6n del régimen de tráfico
de perle{clonamiento acbvo para le. importación de ácido deh1
droacéllco y la exportacIón de Clopidol y Coyden 25, autorizado
por Orden ministerial de 21 de enero de 1982 (..BoleUn Oficia:
del Eótado- del 11 de febrero}, modificada por Orden ministerial
de 3 de noviembre de 1982 l-Boletín Oficial del Estado_ del
13 de diCiembre},

Este Mmsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
"la DirecC'lón General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampllar el rég:men de trafico de perfecciona.mien
to actIVO a la firma .. Dow Chemlcal Ibérica, S. A.-, con domi
cilio en Ribera de Axpe·Era.ndio (Bilbao}, y NIF A-480U670,
en el sentido de incluir una nueva merce.ncfa en importación:

- Aceite de sola en bruto. P. E, 15.07.26.

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente amplia
ci6n se establece lo siguiente:

Por tada 100 kilogramos que se exporten del producto tieno·
minado Coyden 15, se podrán importar con franquicia ar&Dce~

larie. o se da.taré. en cuenta de admisi6n temporal o se devol~
verán lOS derechos arancelarios, según el sistema a que se
ataja el interese.do,

- 25 kílograJV.os de aceite de so1a bruto.

No ¿,xisten mermas ai subproductos,
El i.nteresado queda obligtLdo a declarar en le. documentación

aduanera de exportaclón y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado 186 composiciones de w ma
terias primas empleadas, determinantes del binaficio tlscal,
asi como calidades, tipos (aca:bados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca,.
racterísticas que las identlfJquen y distingan de otras similares y
que, an cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con
las rrJMcancías previamente importadas o que. en su compen·
saó6n. se importen posteriurmente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de ta; d4;!claraci6n 'Y de las comprob6ciones que
estJrne conveniente realizar. entre ellas la extracción de mue&
tras para su reVisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar ia correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que'se hayan efectuado desde
ei 18 de ,.¡¡,gasto de 1983 también podrán acogerse a los beneficiOl
de los 5isternas de reposici6n y de devolución de derechos deri~

vados de la presente amphación, siempre que se baya ~echo

constar en la licencia de exporte.ción y en la reatante docu!D8n~

taclón aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, loa plazOl
para solicitar la importaclón o devolucion, res~ectivd.mente 00
men.zarán a contarse desde la fecha de publicaciÓD de esta
Orden en el -Boletín OfIclal del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de enero de 1982 (.. Boletín Oficial del Es
tado_ d~l 11 de febrero), modificada posteriormente, que ahora
se amplIa.

Quinto.-Se otorga esta l:l.uton7dl.Ón por un penodo de dos
años a partir de .a techa de Sol pllu.h.aCJon en el cl'j ,·tl ¡

0flLlb] del Estado_, debiendo el in:¿n.'~aau, en su caso, solicita,¡
.8. pr6IT('ga con tres m'~ses de 81lLdaCIÓn a su cadu:::ida.:d y
adjl1üLE:lr.do 11:1 documentación Bxigi 1<1 por la Ord~n del Minis·
~Crll) de Comerci<: de 24 de febreru de 1976.

-=-l"1to,-Los países de origen .:te ]a mercancía a importl:lT
ser/m í.Od(¡s aquellos con lo.s que E!ipdña manllene relaCIOnes
cOlI'!!rc,ales normales. Los países de d.:stino de las exporta
cione~ I:llcrán aqu.€llos con los .que España mantinene aSlm'smo
t-elHione~. comerciales normales o su mUClt.:·da de pago sea con·
vertible pudienr.o la Dirección General de Exportación si lo
est:ma c.portur.o autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reaUzadas a partes del turritorlO nal ,[1:),

sitl.~ada... fUera d~ área aduanera, también se beneficiarán del
régmlen de tráf.co de perfeccionamiento activo, en anaJogas
COndjCl('nes qUE las desunadas al extranjero.

~epLmo.-EI plazo para ia transformanon y exportación en
el s:~tema. de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos
afto!=, 51 bidn. paré' optar por primera vez a este s~stema habrá.n
Ct8 c.un.¡JlirS6 kis requisitos esll:&bll;lcidos en el punto 2.4 de la
Or<;;f'n mmisteria: de la Presidencia dd Gobierno de 20 de
!lO'_'It-mbre de 19¡;;' y en al punto 6° de la Orden del Ministerio
cie Comt-rcio de 24 de febrero d; 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aranoeluia el
plazo para SOhCitar las importaciones sera de un añc a ._artir
de la ftcha de las exportacIOnes respectivas. según lo ¡,::; ,.b',·
aQu en tll apartade· 3.6 de la Orden ministerial da la Prélsidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidadeb de mercancías -a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas_ podrán ser acumuladas, en todo o
en P'lItf' sin m~ limitación que el cumplimiento del plazo para
sol:r,tE.Tlas.

F.o e- sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la traostormaci6n o incor¡:.oraclóü y ;,PUI
tac.on de las ffif"rcanclas será de seis meses.

ucta\-o.-w opción d?-l sisteIDf: a elegir se hará en el mO'
:Jt.1er t, de 18; presentación de la correspondiente declaración o
llcencUt da u~l}JOrtación, I~n la admisión temporal, y.en el mo
me_tllo aa sohdtat la correspondiente licencia de ,exPortaci6n,
en los otros dos sistemas. En todo caSO" deberá Inalcar·m en
las <.ortespondientes casillas, tanto de la declarl\ció.... o licencia
d.e 'm¡:;ortación romo de la licencia de exportación, que el
ttt~Jar Sf' acoge al réglmen de trafico de perfeccionamiento
i.Ci.~vo y el sistems elegido. mencionando la disposición por la
qua se le otor.'{" el mismo

Nov~no.-Las mercancías im¡Jortadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productOl terminados
exportab.es, quedarán sometidos al régimen {¡scaI de compro
bac.i6:l.

['écimo,-En 01 sistema de reposici6n con franquicia aran
ceol&.fl'l y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan f'fectuado desde el 21 de agosto de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el cBoletín Oficial cle, Estado- o"'_~ran
aCOed~ tambié~ a los beneficios correspondientes, siempre que
::.e h:.wa hech(' ("('Instar en la licencia de exportación y en la
,-eS".mt--. docum.el.t8Clón aduan':!ra de despacho la referencia de
est<Jr ea trámltF> su resolución Para estas exportaciones los
plaL~$ seilalados en el articulo anterior comenzaré.D a contarse
c¡e.íi:;;A la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Uf.~.a del Estaca.
. Undéci~o.- Esta autorización se regirá", en todo aQuell., rela

ttv<) a t.rá!lco d"" _perfecc:ionamiento y que no esté oontemplado
"'.n In. presentE: Orden ':D.inisterial, por la normativa que se
aer,\' de las siguientes disposiciones:

- DEJcreto 149~/1915 (..Boletin Oficial del Estado_ número 165.
- Orden de 'ti Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de tí:7") {..Bolettr. Oficial del Estado_ número 282>-
- Orden del MIDlster:o de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..p.o¡etm Oficial ae! Estado- numero 53J.
Orde'l del Ministerio de Comereto de 24 de febrero de Ur76

(..13. !etlJ Oficia.l del Estado_ número 531.
- C.rcui<:l.[ d"" la Dirección Gen~ral de Aduanas do 3 de

maJ"ZC d~ 1976 {.. Boletín Of.cial d~1 Estado- númelo 77J.

LuO<lenmo.-foi< Dlreoc:z6n G~neraJ de Aduanas y la Diree
dó•. lrf'C1eral de E:lporta~ión, dentro de sus respectivas compe
lennas adoptarl;),(, I.as medidas adt:tculldas para la correcta apli·
C&<;'Ol. y desenvolVImiento de la prt:!sente autorización.

L,? que comunico a V. I. para su conocimient.o y efectos,
D:os. ¡;rul:lrdf 9. V, l. mucho.; aftoso

", Maüid 2(i df' lebrero de 1984.-P. D_. el Director general de
c..XI=tJrtók-lón A~olonio RuiZ Ligero.

Ilrr.o S Directm geneul d", Exportación.

10166 ORDEN d. 28 de I.b,.,o de 19" P'" la que se
amplía a la firma ..Dow Chemical Ibérica, Sociedad
Anónuna_. el réaimen dB tráfico ct. perfeCCiOna
miento activo, para la tmportacwn dg ácido dRhi
droacético y la exportación de (;lopUiol l Cuy
den 25.

. Ilma. Sr.; CumpBdos los trAmite6 reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cDow Chemlcal Ibérica, So·

10167 ORDEN de .5 de marzo de 1984 por la que ss de~
niega a la Empresa qus se cita los benefictos erí
b~t.arta. establecidos en la Ley 16/1980. de 26 dB
drctembr6. sobre Régimen Ftscal de las Fustanes de
Empresas.


